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Noprocede,dicelideresadeMorenaenelLegislativoDescartanjuiciopolíticocontraSandraCuevas
LA SUSPENSIÓN no significaque laausen-
ciadelaalcaldesadeCuauhtémocseade-
finitiva,señalaMarthaAvila;loquesiguees
esperarlaresoluciónde

* Por FridaSánchez
elsa.sanchez(PBrazon.com.mx

a coordinadora de la bancada
de Morena en el Congreso de la
CiudaddeMéxico,MarthaÁvila
Ventura, descartó que se le pue-

da fincar juicio político a la alcaldesa de
Cuauhtémoc, Sandra Cuevas. No proce-
de,dijo,porque ella se encuentra en un
proceso legal.

La legisladora apuntó que la suspen-
sión de su cargo que se le impuso desde
el 14 de marzo como medida cautelar,
aún no significaque su ausencia alfrente
de laalcaldíaseadefinitiva,pues elLegis-
lativotendráque esperara sabercuál será
la resolución del Poder Judicialy si se le
declara o no culpable de los delitos por
los

“Ahoritalo que sigue esesperarlareso-
lución de lajueza,en donde está dando
60 días naturales para que la alcaldesa
pueda presentar su defensa y detemi-
nar si se declaraculpable o no; estos dos
meses,de 60 días entrandentrode laLey
de Alcaldías y del Congreso”,dijo.

En entrevista con La Razón, la mo-
renista apuntó que la resolución de la
jueza no necesariamente podría ocurrir
hasta que se cumplan los dos meses que
se determinaron paraque se lleve acabo
la investigación complementaria por
los delitos de discriminación, abuso de
autoridad y robo,como dio a conocer la
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad
de México (FGJ-CDMX), pues incluso,
podría sermenos tiempo.

“En este caso,ella está en un proceso
legal, donde cuando se determine, el
juez o el tribunal, informará al Congreso
de laCiudad de México, qué fue lo que se
resolvió en este proceso, pueden ser 60
días o

“No precisamente tienen que ser los
60 días,inclusive lajuez puede retirarlas
medidas cautelaresy la alcaldesatendrá
que regresara sus funciones,peroahora

el Congreso debe de esperar esa resolu-
ción”,comentó.

En elcaso de que Cuevas Nieves fuera
declarada culpable, lo que corresponde
sería que la Jefa de Gobierno, Claudia
Sheinbaum, envíe al Legislativo una
terna para elegir a un alcalde interino y,
posteriormente,se convocaríaa nuevas
eleccionesparalademarcación.

Ávila Ventura descartó que haya falta
de gobernabilidad en la alcaldía, luego
de que el director general de Gobierno,
José Medina, se quedó como encargado
de despacho de la administración local,
como lo indica la ley.

Explicó que, en conjunto con el Go-
bierno central,se tendrán que seguir las
políticas de gobierno que se implemen-
tan en todas las alcaldías, durante este

periodo.
“Aunquecon Sandra han existido mu-

chos reclamos de la ciudadanía a cinco
o seis meses de su gobierno, la ciudada-
nía ha comentado que no se han hecho
acciones muy concretas de parte del
gobierno que ella encabeza,pero desde
mi punto de vista,creoque el haber asu-
mido eltitularde Gobierno,éltendráque
garantizaren coordinación con elGobier-
no central que se esté gobernando bien
en Cuauhtémoc”,indicó.

El pasado 19 de marzo, dos días des-
pués de que se vinculó a proceso a la
alcaldesa, la Jefa de Gobierno, Claudia
Sheinbaum, hizo un llamadoa los di-
putados del

A"no consideró “correcto”al tratarsede un
temajudicial.

“Un respetuoso llamadoa los dipu-
tados y diputadas del Congreso, porque
leí en los medios que han planteado un
tema dejuicio político,y a mi parecer

es correcto, el tema es judicial, está en
manos de la justicia, no es un tema po-
lítico”,dijo.

Con las declaracioneshechas ayerpor
la diputada Martha Ávila a este diario,
quedó descartadacualquier
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El Congreso de la
CDMX tienependien-
te resolversobre una
solicitudde licencia
por15díasenviada
por laalcaldesade
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NO PRECI-
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tienen

que ser los 60 días,
inclusive lajueza
puede retirar las
medidas cautelares
y laalcaldesatendrá
que regresara sus
funciones, pero
ahora el Congreso
debe de esperar esa
resolución”

Martha Ávila
Coordinadora de
Morena en Congreso
de laCOMX
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